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Notificación y declaraciones de España en relación con el Reglamento (UE) 2018/1805 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de noviembre de 2018 sobre el reconocimiento mutuo de 
las resoluciones de embargo y decomiso. 
 
 

I. Notificación (art. 24.1 del Reglamento) 
 
De acuerdo con el apartado 1 del artículo 24 (Notificación sobre las autoridades competentes), “A más 
tardar el 19 de diciembre de 2020, cada Estado miembro comunicará a la Comisión la autoridad o 
autoridades, tal como se definen en el artículo 2, apartados 8 y 9, que, con arreglo a su Derecho, sean las 
competentes, cuando el Estado miembro sea, respectivamente, Estado de emisión o Estado de ejecución.” 
 
A la vista de lo anterior, España hace la siguiente notificación: 
 

 Artículo 2.8, autoridad de emisión: 
 

o Por lo que se refiere a una resolución de embargo: los Jueces o Tribunales que conozcan 
del proceso en el que se deba adoptar la medida, de acuerdo con el artículo 144.1 de la 
Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en 
la Unión Europea. 
 

o Por lo que se refiere a una resolución de decomiso: los Jueces o Tribunales penales que 
conozcan de la ejecución de la sentencia donde se imponga como consecuencia 
accesoria el decomiso de un bien, de acuerdo con el artículo 158.1 de la Ley 23/2014, de 
20 de noviembre. 
 

 Artículo 2.9, autoridad de ejecución: 
 

o Por lo que se refiere a una resolución de embargo, de acuerdo con el artículo 144.2 de 
la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, los Jueces de Instrucción del lugar donde se 
encuentren los bienes objeto de embargo. 
Si la autoridad emisora no conociera el lugar de ubicación del bien a embargar, el 
certificado de embargo se remitirá, a los solos efectos de determinar la ubicación del bien, 
a la Unidad de cooperación internacional de la Fiscalía General del Estado, la cual lo 
trasladará al Juez de Instrucción de la localidad donde se localice el bien para la ejecución 
de la resolución de embargo. 

 
o Por lo que se refiere a una resolución de decomiso: de acuerdo con el artículo 158.2 de 

la Ley 23/2014, de 20 de noviembre: 
 El Juez de lo Penal del lugar donde se encuentre cualquiera de los bienes objeto 

de decomiso. 
 Si la autoridad emisora no conociera el lugar de ubicación del bien a decomisar 

pero sí indicara en el certificado el lugar de residencia o domicilio social de la 
persona frente a la que se dictó la resolución, será competente el Juez de lo 
Penal de dicha localidad, aun cuando se constatase con posterioridad que el 
bien está ubicado en otra circunscripción o que la persona ha trasladado su 
domicilio. 

Si la autoridad emisora no conociera el lugar de ubicación del bien a decomisar ni el lugar 
de residencia o domicilio social de la persona frente a la que se dictó la resolución, el 
certificado de decomiso se remitirá, a los solos efectos de determinar la ubicación del 
bien, a la Unidad de cooperación internacional de la Fiscalía General del Estado, la cual 
lo trasladará al Juez de lo Penal de la localidad donde se localice el bien para la ejecución 
de la resolución de decomiso. 
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II. Declaraciones facultativas (art. 4.2 y 14.2 del Reglamento) 
 
España formula la declaración del artículo 4.2, de manera que cuando se transmita un certificado de 
embargo con vistas al reconocimiento y ejecución de una resolución de embargo, la autoridad de emisión 
deberá enviar el original de la resolución de embargo o una copia certificada de esta, junto con el certificado 
de embargo. 
 
España formula también la declaración del art. 14.2 conforme a la cual cuando se transmita un certificado 
de decomiso con vistas al reconocimiento y ejecución de una resolución de decomiso, la autoridad de 
emisión deberá enviar, junto con el certificado de decomiso, el original de la resolución de decomiso o una 
copia certificada de esta.  


